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MOCION QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL AL PLENO DE LA CORPORACION PARA SU DEBATE Y APROBACION, SI PROCEDE, SOBRE “EL CAMINITO DEL REY”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las obras hidráulicas para regular las aguas de los ríos Guadalteba, Turón y Guadalhorce se iniciaron en 1.901, dirigida por el ingeniero Rafael Benjumea. Se pretendía dotar a la capital de Málaga y su provincia de energía eléctrica, agua potable y regadíos, imprescindibles para su desarrollo socio-económico. 

De entre todas las grandes obras destacó, por su espectacularidad y alarde técnico, la construcción de la pasarela colgante inicialmente diseñada como camino de los servicios operativos del canal de agua que atraviesan los cañones, aunque desde el principio, se convirtió en una pieza clave del trasiego de los centenares de operarios implicados en las obras hasta 1921, y en el principal foco turístico de la provincia de Málaga. 

Tras el recorrido realizado en mayo de 1921 por su Majestad el Rey Don Alfonso XIII, se consolidó la denominación popular  “Caminito del Rey”.


El abandono de las obras por parte de la compañía eléctrica concesionaria a partir de los años 60 del siglo XX, provocó un gran deterioro en su estado de conservación  llegando al estado crítico actual 110 años después de su construcción.
Dado que a petición de la Diputación Provincial de Málaga, el equipo redactor del proyecto de Rehabilitación del Caminito del Rey, financiado por esta Corporación, ha tramitado el expediente para su declaración como Bien de Interés Cultural.
Proponemos al Pleno de esta Corporación, 
-Instar a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la declaración como Bien de Interés Cultural  de la Comunidad Autónoma Andaluza, al conocido “Caminito del Rey” y al conjunto de obras hidráulicas situado en el paraje denominado Desfiladero de los Gaitanes , con el fin de proteger y salvaguardar tan importante patrimonio, dado su valor como vestigio señero de la arqueología industrial andaluza y como legado excepcional del patrimonio del siglo XX. 
Así mismo, proponemos su declaración urgente, por la incidencia que esta declaración pueda tener para la financiación del Proyecto, brindando nuestra colaboración a la Consejería de Cultura en la ejecución del expediente. 
MALAGA,1 DE OCTUBRE DE 2010
Jesús Mora Calle

Portavoz Grupo Socialista
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